
 
 

ANEXO I  

FIESTA DEPARTAMENTAL DE LA VENDIMIA 2023 

 

DETALLE SERVICIOS 

 

ÍTEM 01 - BAÑOS 

 

BAÑOS COMUNES: CANTIDAD 126 

 

22/2: 3 

23/2: 3 

24/2: 60 

25/2: 60 

 

BAÑOS DISCAPACITADOS: CANTIDAD 34 

 

22/2: 2 

23/2: 2 

24/2: 15 

25/2: 15 

 

 

ÍTEM 02 – AMBULANCIA GUARDIA ACTIVA 

 

22/2: 1 AMBULANCIA: 5 HORAS 

23/2: 1 AMBULANCIA: 5 HORAS 

24/2: 3 AMBULANCIA: 9 HORAS C/U 

25/2: 3 AMBULANCIA: 9 HORAS C/U 

 

 

ÍTEM 03 – SEGURIDAD 

 

22/2: 4 PERSONAL DE SEGURIDAD: 5 HORAS C/U 

23/2: 4 PERSONAL DE SEGUIRDAD: 5 HORAS C/U 

24/2: 25 PERSONAL DE SEGURIDAD: 9 HORAS C/U 

25/2: 25 PERSONAL DE SEGURIDAD: 9 HORAS C/U 

 

 

ÍTEM 04 – AGUA MINERAL 

 

 

3.000 BOTELLAS DE AGUA MINERAL SIN GAS DE 0,500 LITROS 

 

  



 
 

ÍTEM 05 – VIANDAS 

 

22/2: 500 VIANDAS 

23/2: 500 VIANDAS 

24/2: 1000 VIANDAS 

25/2: 1000 VIANDAS 

 
DÍA 22/2: PIZZAS VARIADAS Y EMPANADAS DE CARNE, CON GASEOSA DE PRIMERA 
MARCA DE 500CC.  
 
DÍA 23/2: VARIEDADES DE SANDWICH DE MIGAS CON GASEOSA DE PRIMERA MARCA DE 
500CC. 
 
DÍA 24/2 Y 25/2: SANDWICH DE MILANESA DE TERNERA EN PAN ARABE CON TOMATE Y 
LECHUGA, CON ADEREZOS INDIVIDUALES CUBIERTOS DESCARTABLES Y GASEOSA DE 
PRIMERA MARCA DE 500CC.  
 
LAS MISMAS DEBERÁN SER ENTREGADAS EN CAJA DE CARTÓN INDIVIDUAL A LOS 
EFECTOS DE MANIPULAR LA ENTREGA DE LAS MISMAS Y NO SE PRODUZCA 
CONTAMINACIÓN DE LOS AIMENTOS.  
 
SE DEBERÁ CONSULTAR AL RESPONSABLE DEL STAFF DE ARTISTAS SI EXISTIESEN 
PERSONAS CELIACAS, DIABÉTICOS Y VEGETARIANOS PARA LA PREPARACIÓN 
DISCTIMINADA DEL MENÚ. 

 

 

ÍTEM 06 – CARPAS 

 

SE SOLICITA EL ARMADO DE 8 CARPAS DE 3,00m x 6,00m, CON PISO NIVELADO, LUZ 

AMBIENTE Y TOMACORRIENTES DISPONIBLES QUE DEBERÁN COLOCARSE CON EL 

SIGUIENTE DETALLE:  

 

22/2: 4 CARPAS 

23/2: 4 CARPAS 

24/2: 8 CARPAS 

25/2: 8 CARPAS 
 

 

ÍTEM 07 – BANQUETE 

 

SILLAS PLASTICAS, CON ARMADO PLATEA INCLUIDO:  

CANTIDAD 30.000 (15.000 DIA 24 Y 20.000 DIA 25)  

 

 

TABLEROS CON MANTELES:  

CANTIDAD  200 (100 DIAS 24 Y 100 DIA 25)  

 

 

FREEZER MEDIANOS: TOTAL CANTIDAD 64 (2 UN. DÍA 22- 2 UN. DÍA 23- 30 

UN. DIA 24 Y 30 UN. DIA 25). 



 
 

 

 

ÍTEM 08 – VALLAS 

 

1200  METROS DE VALLAS PARA CIERRES DE PERIMETROS PARA CIERRE 

PREDIO 

  . 

 

ARMADO 

 

DIA DE ENTREGA: 21 DE FEBRERO DE 2023 

PRUEBA GENERAL Y CALIBRACIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2023 

ENSAYOS GENERALES: 21-22 y 23 DE FEBRERO DE 2023 

FIESTA CENTRAL: 24 DE FEBRERO DE 2023 

FESTIVAL: 25 DE FEBRERO DE 2023 

DESARME: AL TÉRMINO DEL FESTIVAL – 25 DE FEBRERO DE 2023  

 

 

 

ÍTEM 09 – EFECTOS ESPECIALES 

 

PARA EL DÍA DE LA FIESTA DE LA VENDIMIA DEPARTAMENTAL 

  

CONFETI 

 

▪ 4 MÁQUINAS DE PAPEL CONTINUO C02 

▪ 4 MÁQUINAS LANZA SERPENTINAS CAPACIDAD 120 UNIDADES POR 

MAQUINA 

▪ 15 KILOS DE PAPEL COLORES VARIOS  

▪ 6 MÁQUINAS JET HUMO BAJO CO2 BLANCO DEL TIPO HIELO SECO 

UBICADAS LOS ESCENARIOS SUPERIORES Y DISTRIBUIDAS ACORDE A 

LAS DIMENSIONES DE CADA ESCENARIO 

 

PIROTECNIA FRÍA DE INTERIOR 

 

▪ 30 MORTEROS DE FLAMA DE 1 ½ DE ALTO CONTROLADAS POR 

ELECTROVÁLVULAS CON COMANDO A DISTANCIA 

▪ 8 BOMBAS DE COLOR DE GRAN ALTURA DE 8  

▪ 100 GERBS PARA ESCENARIO CON ENCENDIDO SECUENCIAL DE 

COLOR PLATEADO  

▪ 20 FONTANAS DE 6 METROS DE ALTURA 6 SEGUNDOS 

 

  



 
 

ARMADO 

DIA DE ENTREGA: 23 DE FEBRERO DE 2023 

ENSAYOS GENERALES: 21-22 y 23 DE FEBRERO DE 2023 

FIESTA CENTRAL: 24 DE FEBRERO DE 2023 

FESTIVAL: 25 DE FEBRERO DE 2023 

DESARME: AL TÉRMINO DEL FESTIVAL – 25 DE FEBRERO DE 2023  

 

 

NOTAS  

 

• LA PROPUESTA ADJUDICADA DEBE PRESENTAR NÓMINA DE 

PERSONAL NECESARIO PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 

SISTEMAS OFRECIDOS CON ART O SEGUROS DE VIDA OBLIGATORIA. 

• CARPETA DE ANTECEDENTES DE LA EMPRESA EN VENDIMIAS O 

EVENTOS DE IGUAL ENVERGADURA O MAYOR 

• LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO DEBERÁ DEFINIR UN 

ENCARGADO GENERAL. 

 

• LA SEGURIDAD DE LOS EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ADJUDICADO CORRESPONDIENTEMENTE, 

ESTARÁ A CARGO DE LA EMPRESA PROVEEDORA; DESDE EL ARRIBO HASTA 

EL EGRESO DE LOS MISMOS AL PREDIO. 

• EL TRASLADO DE EQUIPOS, ALOJAMIENTO, VIÁTICOS DEL 

PERSONAL Y DEMÁS GASTOS ESTARÁ A CARGO DE LA EMPRESA 

PROVEEDORA A LA QUE SE LE ADJUDIQUE EL SERVICIO. 

 


